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CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO C.App./D.12 

104.a reunión, Ginebra, junio de 2015  

Comisión de Aplicación de Normas  

  

  

Información suministrada por los gobiernos sobre 
la aplicación de los convenios ratificados 

India Convenio núm. 81 

India 

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 

India (ratificación: 1949). El Gobierno ha comunicado la siguiente información por 

escrito. 

El Gobierno indica que la India tiene un sistema de legislación laboral elaborado. La 

observancia de las diversas leyes del trabajo queda establecida en las disposiciones 

legislativas pertinentes y se garantiza mediante un sistema de servicios de inspección del 

trabajo, tanto en los estados como a escala central. El sistema de inspecciones y las 

medidas de seguimiento que existen en la India incluyen el procesamiento en los tribunales 

penales. 

El mandato del Ministerio de Trabajo y Empleo es salvaguardar el interés de la clase 

trabajadora y fomentar al mismo tiempo un ambiente laboral que potencie un crecimiento 

integrador y unas relaciones laborales armoniosas. La India es un país que está creciendo 

muy deprisa y consta de la mayor población de jóvenes, por lo que la creación de empleos 

decentes para todos es la una prioridad absoluta para el Gobierno. En este sentido, la 

política gubernamental consiste en establecer un entorno que favorezca el crecimiento y el 

desarrollo, para que se creen numerosas oportunidades de empleo decente para todos. El 

Gobierno está comprometido con los principios de un crecimiento no excluyente y 

equitativo. Así, es preciso lograr un equilibrio adecuado en las políticas de modo que, al 

tiempo que se garantizan trabajos decentes para todos, se eliminan los costos de 

transacción innecesarios y las deficiencias en la aplicación de las leyes del trabajo para que 

el entorno económico sea competitivo. En esta tarea, el Gobierno se guía por los principios 

de las consultas tripartitas, en las que participan el gobierno, las organizaciones de los 

empleadores y las organizaciones de los trabajadores. 

En su observación, la Comisión de Expertos se refiere a los alegatos formulados por 

la Central de Sindicatos Indios (CITU) asegurando que el Gobierno propone excluir a un 

gran número de trabajadores de la protección que brindan las leyes laborales básicas. El 

Gobierno reitera que no ha adoptado tales enmiendas del ámbito de aplicación de ninguna 

ley del trabajo para excluir a los trabajadores de dicho ámbito. Por el contrario, el 

Gobierno está tomando medidas efectivas y tiene la intención de ampliar el alcance de 

varias leyes del trabajo. Se están debatiendo en foros tripartitos apropiados todas las 

modificaciones propuestas de leyes laborales, y sólo tras las consultas con todas las partes 

interesadas se seguirá adelante con las modificaciones. Este proceso sigue las 
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recomendaciones de la 2.ª Comisión Nacional del Trabajo. El objetivo de consolidar las 

leyes del trabajo es reducir los costos de transacción derivados del cumplimiento de dichas 

leyes, y en absoluto relajar los requisitos de cumplimiento. La Comisión de Expertos se 

remite también a la Ley sobre las Pequeñas Fábricas (regulación del empleo y condiciones 

de servicio), de 2014. El objetivo de dicha ley consiste en disponer de una ley completa 

que consolide todas las disposiciones esenciales de las leyes del trabajo existentes en un 

solo texto normativo, de modo que se logre el cumplimiento y la observancia efectivos en 

las pequeñas fábricas que emplean a menos de 40 trabajadores. Al hacer que el 

cumplimiento sea menos costoso y más rentable, en realidad estamos animando a las 

fábricas pequeñas a registrarse en virtud de esta ley. El proyecto de ley, tras la consulta 

tripartita correspondiente, está siendo examinado por el departamento jurídico del 

Ministerio de Derecho y Justicia. 

El Gobierno valora la asistencia técnica suministrada por la OIT en la redacción de 

las leyes del trabajo, en especial en la reciente elaboración de la legislación del trabajo 

(salarios, relaciones laborales, seguridad y condiciones de trabajo y seguridad social y 

bienestar). El Gobierno también agradecería poder hacer uso de la asistencia técnica de la 

OIT en el futuro cuando la necesite. 

En cuanto a las limitaciones del sistema de inspección que existe en el país, se aclara 

que la frase «Terminar con el Inspector Raj» en este contexto no significa que se pretenda 

suprimir el sistema de inspección, sino poner fin a las malas prácticas en el actual sistema 

de inspección. El Gobierno desea que el sistema de inspección sea eficaz y transparente, de 

modo que mejore su funcionamiento y con él el cumplimiento de las leyes del trabajo. 

El Gobierno está aplicando plenamente la disposición del Convenio. Reitera su 

compromiso con las obligaciones contenidas en el Convenio en el sentido de que los 

lugares de trabajo deben inspeccionarse tan a menudo y en profundidad como sea 

necesario. No hay intento alguno de eludir este principio en la teoría ni en la práctica ni de 

que se vea mermada la observancia de la ley. 

Las fábricas de todos los estados se rigen por la Ley de Fábricas y la organización en 

torno a una oficina del inspector jefe de fábricas es parecida en todos los estados. Las 

estadísticas demuestran que no ha habido ningún descenso drástico en los últimos años, ni 

tampoco ningún desequilibrio notable en el número de inspecciones de un estado a otro. 

Por ejemplo, en 2014-2015, en virtud de las disposiciones de la Ley relativa a la Regulación 

y Abolición de la Subcontratación, de 1970, se llevó a cabo un total de 2 729 inspecciones 

a nivel central hasta diciembre de 2014, las cuales dieron pie a 1 634 procesamientos y 

1 510 condenas. Del mismo modo, se realizaron 4 852 inspecciones con arreglo a la Ley de 

Salarios Mínimos, de 1948, que desembocaron en la detección de 179 958 irregularidades 

y en el pago de los salarios mínimos y en 1 790 procesamientos, que resultaron en 

1 041 condenas. 

En lo que respecta a la inspección del trabajo en las zonas económicas especiales 

(ZEE), el Gobierno indica que la Ley sobre Zonas Económicas Especiales de 2005 no 

impide la aplicación de las leyes del trabajo en las ZEE. Es más, el artículo 49, 1) de la Ley 

sobre ZEE, que trata sobre la potestad de modificar diferentes leyes específicamente, 

establece que estas modificaciones no deberían aplicarse a cuestiones relacionadas con los 

sindicatos, los conflictos laborales, el bienestar en el trabajo, incluyendo las condiciones de 

trabajo, los fondos de previsión, las responsabilidades de los empleadores, las 

indemnizaciones por accidentes de trabajo, las pensiones por invalidez o vejez y las 

prestaciones de maternidad que se aplican en cualquier ZEE. El Reglamento para las Zonas 

Económicas Especiales de 2006 establece los procedimientos para crear las ZEE. Entre 

otras cosas, incluye la delegación de poderes al comisionado para el desarrollo, en virtud 

de la Ley de Conflictos Laborales, de 1947 y diversas leyes relacionadas con esta cuestión, 

para todo lo relacionado con las ZEE y los trabajadores empleados en las ZEE, y también 
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declara que las zonas económicas especiales son servicios de utilidad pública en virtud de 

la Ley de Conflictos Laborales de 1947. El Gobierno no ha atenuado las disposiciones de 

ninguna ley laboral ni su aplicación en las ZEE. Sólo en ciertos casos, se han delegado en 

el comisionado para el desarrollo de la ZEE (que es un funcionario superior) las 

competencias de un funcionario encargado de controlar el cumplimiento de la legislación 

laboral cuando se trataba de facilitar la aplicación y agilizar las actividades de aplicación 

de la legislación. Esto no evita en ningún caso la necesaria inspección del trabajo, de 

conformidad con lo establecido en diferentes leyes. 

En relación con los sectores de la tecnología de la información (IT) y los servicios 

informáticos (ITES), las leyes fundamentales, como la Ley sobre Salarios Mínimos de 

1948, la Ley de Contrato Laboral (regulación y abolición) de 1970, la Ley sobre el Pago de 

Salarios de 1936, la Ley de Pago de Bonificaciones de 1965, la Ley sobre la Igualdad de 

Remuneración de 1976 y la Ley de Pago de Gratificaciones de 1972, se aplican en estos 

sectores. Los establecimientos de estos sectores son inspeccionados por los organismos 

encargados de la aplicación de la legislación laboral a nivel del gobierno estatal como 

cualquier otro establecimiento. Las condiciones de trabajo en el sector de la IT y los ITES 

están reguladas por las disposiciones de la Ley sobre Tiendas y Establecimientos 

Comerciales respectivas de cada gobierno estatal y se garantizan mediante la inspección y 

mediante formularios presentados por los empleadores. 

La Comisión de Expertos ha solicitado información sobre toda enmienda propuesta en 

virtud de las leyes del trabajo (dispensa a determinados establecimientos de presentar 

informes y de mantener registros), 1988. Esta legislación prevé dispensas de presentar 

informes y de mantener registros para los empleadores que ocupan establecimientos en que 

se emplean a pocas personas, en virtud de ciertas leyes laborales. A este respecto, el 

Gobierno indica que se llevaron a cabo una serie de consultas tripartitas el 23 de enero de 

2006, el 22 de junio de 2006, el 1.º de marzo de 2007, el 15 de marzo de 2007 y el 7 de 

junio de 2007 antes de adoptar el proyecto de rectificación de la legislación en 2011, que 

fue posteriormente adoptado por el Parlamento el 28 de noviembre de 2014. La enmienda 

fue notificada el 10 de diciembre de 2014. 

Respecto de la observación de la Comisión de Expertos relativa al plan de 

autocertificación aplicado desde 2008 en el estado de Haryana, el Gobierno indica que la 

autocertificación es fundamentalmente un sistema de apoyo para ayudar a los empleadores 

a asegurar el cumplimiento de las leyes laborales por sí mismos, y luego prestar apoyo a 

los inspectores del trabajo en el momento de la inspección. Este sistema no entraña 

ninguna relajación de las inspecciones reglamentarias efectuadas por los inspectores del 

trabajo. El Gobierno subraya que esta autocertificación es un requisito adicional del 

sistema de inspecciones reglamentarias y en ningún caso un sustitutivo para el trabajo 

fundamental de la inspección del trabajo. 

La Comisión de Expertos solicitó información sobre la escala de salario y el código 

de conducta de los inspectores del trabajo. En la India, la designación de los inspectores se 

notifica en el Diario Oficial y se consideran funcionarios públicos, se rigen por unas 

condiciones de servicio y un código de conducta apropiados, y juran lealtad a la 

Constitución de la India. En virtud de la Ley de Fábricas, de 1948, y en la Ley de 

Trabajadores Portuarios (Seguridad, Salud y Bienestar), de 1986, todos los inspectores de 

los puertos principales son nombrados mediante una notificación en el Diario Oficial, y 

como tal su escala de salario es la misma que la que se aplica para otros funcionarios como 

los inspectores fiscales. La escala de salario de los inspectores de todas estas 

organizaciones es de 9 300-34 800 rupias + GP 4 600 rupias más los subsidios por carestía 

de vida y otras prestaciones que puedan aplicarse. 

En relación con las observaciones de la Comisión de Expertos con respecto al libre 

acceso de los inspectores a los lugares de trabajo y la recomendación de la Comisión de 
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Expertos de modificar la Ley de Fábricas (facultades de los inspectores), de 1948 y la Ley 

de Trabajadores Portuarios (seguridad, salud y bienestar), de 1986, de forma que el 

derecho de los inspectores del trabajo a entrar libremente en los establecimientos de trabajo 

esté garantizado por la ley, el Gobierno indica que el artículo 9 de la Ley de Fábricas de 

1948 y el artículo 4 de la Ley de Trabajadores Portuarios (seguridad, salud y bienestar), de 

1986, ya garantizan el derecho de los inspectores del trabajo a entrar libremente en los 

establecimientos de trabajo, los astilleros, etc. Estas enmiendas a la Ley de Fábricas 

(facultades de los inspectores), de 1948 y la Ley de Trabajadores Portuarios (seguridad, 

salud y bienestar), de 1986, no parecen necesarias. 

La Comisión de Expertos también sugirió suprimir todas las restricciones en la 

práctica, cuando proceda, en relación con el principio de la libre iniciativa de los 

inspectores para entrar en cualquier establecimiento sujeto a inspección. Las leyes 

laborales existentes ya garantizan este derecho de los inspectores. El Gobierno tampoco ha 

restringido los derechos y poderes de las autoridades de la inspección del trabajo en la 

práctica. En lo relativo al sistema de inspección de los gobiernos estatales, el Gobierno 

central los asesora, de tanto en tanto, para aplicar la legislación laboral de manera efectiva 

y disponer de mecanismos efectivos de aplicación. Recientemente, el Gobierno ha lanzado 

una importante iniciativa de buena gobernanza para mejorar los mecanismos de aplicación 

de la legislación laboral en términos de transparencia y responsabilidad y cumplir así el 

objetivo de promover la paz y la armonía laboral. El Gobierno reiteró que los derechos de 

las autoridades de la inspección del trabajo no han sido restringidos. 

La observación de la Comisión de Expertos también atañe a la falta de adecuación de 

las sanciones en virtud de la Ley de Fábricas, de 1948, y la Ley de Trabajadores Portuarios 

(seguridad, salud y bienestar), de 1986, y el retraso en realizar las modificaciones de estas 

leyes para reforzar las sanciones. El Gobierno señala que, con arreglo a las disposiciones 

actuales de estas leyes, las sanciones consisten en multas o penas de prisión, o ambas, en 

función de la naturaleza del incumplimiento. El Gobierno está realizando algunas 

modificaciones de la Ley de Fábricas, de 1948, que comprenden enmiendas respecto de las 

disposiciones relativas a las sanciones. A petición de las partes interesadas, el Ministerio 

está examinando de nuevo las modificaciones propuestas. No ha podido adoptarse la ley 

debido a la falta de consenso entre las diversas partes interesadas sobre estas 

modificaciones. 

El Gobierno está entregado a la causa de los trabajadores en el marco de un proceso 

de desarrollo y a la tarea de asegurar la eficacia y la transparencia en el mundo del trabajo. 

Reitera su compromiso con las normas internacionales del trabajo, como prescribe la OIT, 

y en especial el Convenio. Sigue abierto a todo tipo de asistencia técnica por parte de la 

OIT en función de sus necesidades. 


